






En Zaragoza a         de                                       de           

Seguro Colectivo

Seguro Colectivo

Metal Industria
Boletín de adhesión

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 23, del Convenio Convenio colectivo de la industria, la tecnología y los servicios del sector del metal de
la provincia de Zaragoza, la empresa con los datos detallados en este documento, se adhiere a la Póliza de Seguros Suscrita por la 

Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza (FEMZ).

Fallecimiento Invalidez 
Permanente Total 
(para la profesión habitual)

Invalidez 
Permanente Absoluta 
(para todo trabajo)

Gran Invalidez

Datos de la Empresa

Nombre: 

Nombre: 

Código Postal:

Teléfono:

C.I.F. / D.N.I.: 

Domicilio:

Localidad:

E-mail:

Representante      

Cobertura:

Al momento de la firma de adhesión:

Domicialiación Bancaria:         

Devolver cumplimentado a la Federación

Metal Industria Laboral 
(19€/ Trabajador y Año) 

Metal Industria 24h
(27€/ Trabajador y Año) 

Trabajadores en plantilla:

Nº de Póliza:

IBAN:

Entidad Bancaria

¿Hay algún empleado en situación de baja laboral? SI NO

Acepto expresamente la contratación de la póliza de accidentes de convenio según el acuerdo
marco FEMZ-BARON-GENERALI y autorizo el tratamiento de datos por dichas en dades.

Firma y sello de la empresa

Firma y sello de la empresa

Autorizo a Barón Seguros S.A. a cargar en la cuenta consignada el importe de los recibos rela vos a la póliza suscrita a través de Barón
Seguros S.A. y cuyo tomador es la Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza (FEMZ).

Capital Asegurado: 38.750€
Incluye Seguro de Decesos por valor:  6.000€

En casos de accidentes cubiertos en póliza


